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; . * - ESTABLECIMIENTO DE  SUCURSA

, : LES DE LA COMPARTA "Az
. NN

, al | AA GRIPAC CIA. LTDA." EN

4 LAS CIUDADES A

ep AMBATO) MACHALA, DAULE,
$

Ñ y 6 BABAHOYO, MILAGRO. POr

NOTARIA 7 o VIEJO, , SANTO DOMINGO .
¡y $0, TRA: AA oMl
Guayaguñ. mlOLORADOS —, CUENCA *
4 ra. Nornfa 8 - itrie em A NN ,

Plaza q, . : Y QUEVEDO,-  CUANTIA  :
| Garcí. 9 AENA - q

| :5/100,000,00 CADA SUCURSALI.
| rn 10

| 11 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecua-

12 dor, y los veintiochoY-.-- días del mes de Ju-

no,fáe mil novecientos ochenta y dot ante mí,
' ” 13 y

| . 14 . DOCTORA NORMA PLAZA DE  GARCI Abogada y  Nota-

| 4 15 ria de este Cantón, comparece el señor INGENIE-

.; 16 RO MARIO RAMOS GUEDES, de estado civil soltero ,

17 - de profesión Ingeniero Comercial , en su calida

o 18 -de Gerente General de la Compañía "AGRIPAC CIA,

nn $e
o 19 LTDA.", según lo acredita con la copia de su

, : 20 o nombramiento. que me presenta y que será  có-

sv  L?
Í- : piado al final de esta escritura, y además  de-

i 21

A 22 | bidamente autorizado por la Junta General  Ex-

23 ln traordinaria de Agripac Cfa, Ltda,, celebrada el

24 once de Mayo de mil |novecientos ochenta y dos,

, | según lo acredita con la copia del Acta que
25 -

+] me presenta y que será coptado al final de
26

esta escritura; el compareciente es de nactona-
27

. lidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio  
 

D.S.Y.
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y residencia en esta ciudad de Guayaquil, con

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

, la capacidad civil y necesarta para celebrar

3 toda clase de actos .o contratos, y a quien

de conocerlo personalmente doy fé; bien instruf
4

; do enel objeto. y resultados de esta escritura,

6 a la que procede como queda indicado, con am-

7 plia y entera libertad para su otorgamiento , -

y me presentó la minuta y más documentos que son

9! del tenor stguiente: SENOR- NOTARIO: En el Re-

10! gistro de Escrituras Públicas a su cargo, sfr-

al vase'” autorizar una en la cual conste el estable

1 cimiento de varias Sucursales de "Agripac Cfa,

13 Ltda”, contenida al tenor de las siguientes -

la cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES, - Otor-

15 ga la presente escritura, el señor Ingeniero Ma-

16 rio Ramos Guedes, en su calidad de Gerente Ge-

17 neral de "Agripac Cía, Ltda,", debidamente autori

18 zado por la Junta General Extraordinaria de, Socios

1910 día once de Mayo de mil novecientos/ochenta

20 y dos,- . CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES, a) "Agri-

» Pac Cfa, Ltda,”, se constituyó con un capital de

22 cincuentamil sucres, de conformidad con la escri

33 tura pública otorgada en la ciudad de Quito, el

24 nueve de Febrero de mil] novecientos setenta y -

25 dos, autorizada por el Notario del Cantón Quito ,

, Migue 7 Angel Altamirano Arellano, e inscrita el o

27 cho/de Mayo de mil novecientos setenta y dos ,+
  V

b)  Aumentó su capital soctal a un millón de su».
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11
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- 131.

14

15

16

17

18

19

20

21

22t

23

24

25

26

27

28

£

cres, según escritura pública autorizada elvein=.

tiocho de Mayo "de mtl novecientos setenta y -
 

tres, por el Doctor Gustavo Falconf Ledesma, e
 

inscritóen el Registro de la Propiedad el siete
 

de Losto de mil novecientos setenta y tres ;

c)/ Aumentó su capital soctal a cinco millones
 

de "sucres, según escritura pública autorizada el
 

dieciseis de Agosto de mil novecientos setenta
 

 

y cuatro, por la Doctora Norma Plaza de García,

e ¡inscrita en el Registro de la Propiedad, el
 

dieciocho de Octybre de mil novecientos setenta
 

 

y Cuatro; 4)¡Asmento su capital social a la  suz

ma de quince millones de sucres, mediante escritu
 

ra pública autorizada el. treinta de Enero de -
 

mil novecientos setenta y seis, por la Notaria
 

 

del Cantón, : Doctora Norma Plaza de Garcfa, e -

inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis
 

 

de JuÁto de míl novecientos setenta y seis  ;

e) J/Aumentó su capital social a la suma de vein-
 

ticinco millones de sucres, mediante escritura pú-
 

blica autorizada el once de Octubre de mil  nove-

4

 

cientos setenta y ocho, por la Notaria del  Can-
 

tón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García ,
 Pp

 

e inscrita en el Regtstro Mercantil el diez des

Julio de mil novecientos setenta y nueves Ysu
 

 

_mentó su capitalsoctal aJa—suma a)cincuenta
ÉEX_AS

 

a

ones de. sucres, mediante escritura pública
UTAÍA  autorizada el vetntisiate de Abril de mil nove-'
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10

11

13

14

15

16

17

12

19

20

Cientos ochenta y uno; por la Notaria del Can
 

tón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Garcta,'-
 

 

e inscrita en el Registro Mercantil elquince____|

de Qétubre de mil novecientos ochenta y unos.
 

91 La Junta General Extraordinaria de Socios -
Y 

de "Agripac Cfa, Ltda.", en sesión del dfa on
  

ce de Mayo de mil novecientos ochenta y dos,

resolvió "establecer diez sucursales, que estarán
 

domiciliadas una en .cada una de las siguientes
 

| ciudades: Quito, Ambato,Machala, Daule, Babaho+
 

L
A
A

yo, Milagro, Portoviejo, santoDomingodeTETÍ
 

 

1 _colarandosy—CÚéncayQuevedo,somstiéneal

limie Ós requisitos legales que Pr
 

el caso establece la ley de materta, Dicha Jun-
 

ta autorizó al Gerente General de la Compañía,
 

para que efectúe todo el trámite que requiere -
 

la legalización de la escritura de establecímien___1

to de las diez sucurales,- CLAUSULA: TERCERA: a)
 

El compareciente, en su calidad de Gerente Gene
 

ral y Representante legal de "Agripac Cfa, Ltda,"
 

debidamente autorizado para el efecto, declara que
 

 

 

de conformídad con lo dispuesto en la ley de +

Compañias vigente, y en cumplimiento de la reso»
 

lución tomada por la Junta General Extraordinaria
 

de socios, a la que se ha hecho referencia en
 

el literal "g" de la cláusula anterior, deja es_
 

tablecida en legal y debida forma mediante el -
  presente instrumento público las sucursales de "A   
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14

15

16

17

18

19

20

21

221

23

24

25

26

27

28

e £

grípac Cfa., Ltda.", en las ciudades de : Qui-
 Y

to, Ambato, Macha Daule, Babahoyo, Milagro, a
a eri
 rra

 

Cuenca, Edo. “b) Declara el compareciente

Portoviejo, Santo Domingo de los Colorados, -

 

CO misma autorización que ostenta, que las

 

 

sucursales continuarán el giro de las  negocta-
 

ciones de la principal, acorde con el objeto
 

social “establecido en el estatuto de “Agripac
 

Cía, Ltda,”, quedando dichas sucursales abiertas
 

para Tas actividades comerciales en las  ctuda-
 

des de : Quito, Ambato, Machala, Daule, Babaho-
 

y0, Milagro, Portoviejo, Santo Domingo de Tos
 

Colorados, Cuenca, y Quevedo, a partir de la
 

fecha de inscripción de esta escritura en el

e

 

Registro Mercantil de dichas ciudades; )asi-
 

mismo declara el compareciente que la Compañía

 

 

. A

po TE Ta e

girará los negocios de cada sucursal con una
 

signactón de cien mil sucres, omado e su: -
 

activo ente a Ta fecha. Dichas sucursales
 

operarán con un Administrador de Sucursal que
 

tendrá las facultades que le designe la Junta
 

General,- En todo_ lo demásesujetará al Es-
AREAS A
 

tatuto social deltágripac Cfa,MAS que cons
 

ta en la escritura de comstítución y sus suce-
 

sivas reformas de estatutos; AIEl_señor Mario
 

l Ramos Guedes Gerente General de "AgripacCfa,
5ra
 

>

Ltda .", es de nactonalidad ecuatoriana, de es-
   tado civil soltero, de profesión Ejecutivo, domi,
 

 E
a



 

.Ciltado en la ciudad de Guayaquil,- "Aaripac -
 

1
)

Cfa, Ltda.”, es una Empresa de nactanalidad e
 

cuatoriana, con domicilio en la ciudad de Gua-
 

yaquil.- CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTO HABILITANTE,-
  Se acompaña para que se agregue a la matríz -
 

 

como documento habilitante el nombramiento de -

Gerente General a favor del Ingeniero Mario Ra

mos Guedes , otorgado por "Agripac Cfa, Ltda," e”.

 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTO INTEGRANTE.-——Formapar

P— CÍÓ[ZTlLZZ---..

11 el Acta de Junta General Extraordinaria realiza

da el día. once de Mayo de mil novecientos +

L

te ¡integrante de la present itura pública—ÁÚ

 

ochenta y dos, en la_cual se resolvió estable
 

14

 

-cer las diez sucursales de"Agripac Cfa, Ltday

 

15
antes mencionadas.- CONCLUSION,- Agregue usted se
 

16
fior Notario las demás cláusulas de estilo para
 

17
la validez y perfeccionamiento de esta escritura,
 

18
 

19
 

(firmado), - Prarna ilegible = ALEREDO. LEDESMA CT

_NATTA| - ABO ADO,- REGISTRO NUMERO: MIL SESENTA

 

> 7 TT mANUS

Coses. (Hasta aquí la _minuta),- NOMBRAMIENTO DEL
  : AZ

SEÑOR INGENTERO MARIO RAMOS GUEDES, Guayaquil ,
 

 

 

 

AY

Marzodiectafete de mil novecientos ochenta y -

dos/- Señor Ingentero Marto Ramos Guedes ,-» C1u-
  

dad.- De mis consideractones: Mediante escritura
 

pública celebrada ante el Notario del Cantón Qui
 

to Doctor Miguel A, Altamirano el dla nueve de
 

Febrero de mil novectentos setenta y dos e ins
  criíta en el Registro Mercantil el ocho de. Mayo   
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de mil novecientos setenta y dos, se constituyó

la Con a ripac Cía, a.",= unta -
 

 

General Extraordinaria de Socios de Ta antes -

mencionada Compañia, en sesión celebrada el dfa.
 

diecisiete de Marzo de mil novecientos orchenta y
 

dos, tuvo el acierto de designarlo por unanimi-
 

General de la misma porun perfododad Gerente
    

 A

 

s ¿ gal, judicial y “extrajudicialdela Ss
 

ompañía individual y/o conjuntamente con el Prey _/
 

A A,

 

- sidente, o“ 4mdTviduall y/o conjuntamente con el

: Gerente Administrativo, - Muy. atentamente.- (firma-
 

DSas

do),- firma Flegible,- Ingeniero Colin R. /Arms- )
 

 

A$
trama.S Presidente,- Yo, acepto el nombramiento

Guayaquil, a los diecisiete días del mes de
 

Marzo de mil novecientos ochenta y dos.- (firma-
 

do),- firma 1¡legible.- Ingeniero Mario Ramos Gue-
 

des.- Queda inscrito este nombramiento a fojas -
 

nueve mil trescientos treinta y ocho, (número
 

í mil novecientos once del Registro Mercantil y a-
 

A notado bajo el número cin mil ciento cuarenta
 

 

y tres del Repertorio,-= Archivándose los Certifi-

“cados de Registro y Defensa Nacional,- Guayaquil,
 

_ veinte y nueve. de Marzo de mil novecientos oche
 

ta y dos,- El Registrador Mercantil,- (firmado).-
 

firma ¡legible,- Abogado Héctor Miguel Alcfyar
 

  Anádrade,+ Registrador Mercantildel Cantón Guaya-  .quil,- (Hay un .sello),- aga.- ACTA - DE JUNTA
 

YeA o

 

 

2 Debiendo usted ejercer la repre-.  |-

1
3

. A
A
N



1 GENERAL EXTRAORDINARIA DE AGRIPAC CIA, LTDA.-
 

En la ciudad de Guayaquil, República del E-

t
J

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 cuador, a los once dfas del mes de Mayo de

4 mil novecientos ochenta y dos, a las once ho

ras, en el local social de Agripac Cfa, Ltda,
5 —

6 ubicada en la calle General Córdova, signado -

si con el número seiscientos veintitres, se reúne .
t .

|
8 la Junta General Extraordinaria de Socios de - :

j . : : »

o. la  Compañ artas_—_—— h

10. sucursales en la República del Ecuádor, El se-

11 ñor Secretario elaboró la lista de los aststen

l tes, constatándose la presencia de: Socio: Socie .
12

13 dad Anónima Civil "Coverham S, A,",- Rarticipa-

14 ciones: Cuarenta y un mil quinientas ochenta - ,

15 participaciones,  Sucres: Cuarenta y un millones o

16 quinientos ochenta mil sucres,- Votos: Cuarenta y

17 un mil quinientos ochenta votos,- Marto Ramos -

18 Guedes,- Siete mil quintentas participaciones ,-

19 Siete millones quinientos mil sucres,- Siete mil :

| 20 «quinientos votos.» Iván Noboa Izurtieta,+- Novecien- E
 

21 tos veinte participaciones,» Novecientos veinte -
 

22 mil  sucres,- Novecientos veinte votos,- ( Total:__—
Lar ——_—

, Cincuenta jun participaciones,» Cincuenta millones
23 IA > Á]Áá>

de sucres,)Clncuenta mi votos,» El señor Secre
24 > =

tariomefifiesta que se encuentra presente todo

 

 

 

el capital soctal, qutenes habiendo expresado «e
 

  . 26 | *5 de

2d »7 su conformidad con. la celebración de la Junta -

>8 General para establecer vartas sucursales, resuel-    
 

 



 

 

 

 

 

1 . ven por unanimidad ¿instalarse en Junta General

> Extraordinaria de Socios, presidida por el Inge-

3 niero Colin Armstrong y actuando de Secretario

-4 el titular Ingeniero Mario Ramos,- El señor -

5 Presidente manifiesta a los socios que es con-

6 ventente establecer varias sucursales de Agripac
 

 

1

NOTARIA 7 Cía, Ltda,, en cada una de las siguientes ciu-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

130,
Guayaqui+ dades: Quito, Ambato, Machala, Daule, Babahoyo,
Dra. Norma 8 -
Plaza def :
García 9 Milagro, Portoviejo, Santo Domingo de los  Colo-

eS ; rados, Cuenca, y Quevedo, con el objeto de dar
¿ 0

11 le autonomía dentro del aspecto contable, legal,

19 y ejecutivo, decisión que va a beneficiar a A-

13 gripac' Cfa, Ltda., pues ampliará los negocios

14 de la Empresa y le dará una mejor organización,

” as La Junta General luego de deliberar resolvió -

16 unánimemente lo siguiente: Primero) Abrir una  -

cada una de
17 Sucursal de Agripac Cía, Ltda., en/las siguien-

(C 18 , tes ciudades: Quito, Ambato, Machala, Daule,  -

Z 19 Babahoyo, Milagro, Portoviejo, Santo Domingo de

, 20 “ Tos Colorados, Cuenca y Quevedo L cada sucursal
: 2 TENA!

21 A deberá girar con un capital de cien mtl ísucres;
 - : 7 Y —

: 22 | MW Segundo) En sucursal existirá un Administra

y l CFquetendrá las atribuciones que le fije -

 

 

 

 

 

   23 3

24 la Junta General de Socios al destgnarlo, pues

25 es la persona que porktrá en marcha los nego-

26 ctos de la Sucursal, Tercero) Autorizar al  Ge-

27 rente General de la- Compañfa Ingeniero Mario

3 Ramos: Guedes para que en su ¿calidad de  repre-.
 

=l

 
 



sentante legal suscriba. Ja escritura pública que
 

corresponde al establecimiento de las sucursales,
 

realizando todas las gestiones señaladas en la -
 

Ley de Compafifas para el establecimiento de las
 

mismas,- No habiendo otro asunto que tratar, se
 

concede un receso para la elaboración del acta,-
  

reinstalada la sesión con los mismos soctos' con

currentes_ , se le da lectura en alta voz, apro UN
 

bándola por unanimidad todos los asistentes, quite

nes en señal de aceptación la suscriben ,- (fir

mado).- Por Sociedad Anónima Civil "Coverham S, -

A,".- Ingeniero Colin R, Armstrong Wilson,+- (fir-
 

mado).- ¡Ingeniero Mario Ramos Guedes,- (firmado).-
 

Iván Noboa Izurieta.» Es fiel copita igual a su
 

original que consta en el Libro “de Actas de la
 

Compañfa, al cual me .remito en caso de ser ne-
 

cesario.- Lo certíftco,- (firmado),- firma tlegible,
 

Ingeniero Mario Ramos Guedes,- Secretario,- El com
 

parectente me presentó sus respectivos documentos -
 

de Identificación Personal,- Lefda que le: fué la
 

“presente escritura, de principito a fin y en alta
 

21 voz, por mf la Notarta al otorgante, éste la “a-
 

probó en todas y cada una de sus partes; se a»
 

 

 

 

     Firmó y ratificó y firma en untdad de acto y o-

conmigo la Notaria de todo lo cual doy fé,- ENMEN

DADOS:copiado, el, ante, República, Votos, participaciones,

ampliará, VALEN, - ENMENDADOS: ostenta, presencta, VALEN,»

ENMENDADO + pondrá, VAL£,-+ ENTRELINEA: cada una de, VALE.Y '

l !

A
A

Y
a
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e



Esta foja corresponde al Establecimiento de Sucursales de la Comr añfa Agripac
Cía. Ltda, en Quito, Ambato, Machala, Daule, Babahoyo, Milagro, Portoviejo,

 

Santo Domingo de los Colorados, cuencay Quevedo,
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NOTARIA 3 HL

o ==Guayaqui >
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Plaza de 3 " ipac í tdaGarcía 9l p. Cía. "Agrip Cía, ES

1 Sr. Ing. Mario Ramos Guedes,-
r 10
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17 -
elit CI AAAed, A A PE de Da ida das qe Lis lis

a 18 Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA, qué

1 19 firmo y sello en seis fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a

, 20 los veintinueve días del mes deJundo* demi)Potectentos achen+

: y [ta y dos.- de Vi. Hi, defes

” 2
Dra. ==GamA mA de CARCIA

23 ¿OTARÍA

ON e
24 AEs

. 3 1

25 de
E coo o

: SY .
26

27

28 RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomadola1

 



P
R
A
A
A

ción contenida en la resolución * IG-RL-82-1284 de la Superinten-

dencia de Compañias de fecha 28 de Julio de 1.982, al margen de la

matriz de fecha 28 de Junio de 1.982.- Guayaquil, 12 de Agosto de

 

 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NU IG>

RL-82-1284, dictada el veintiechoa de Julie de mil novecientes ochenta

y dos, psr el Sr. Intendente de Compañías-Encargado, con fecha de hoy,

se tomó nota de la presente escritura pública «e Pajes 5.256 del Regig

tro Mercantil de 1.972; 10.962 del miama Registre de 1.973; 16.964 de o

igual Registro de 1.974; 11.609 del propio Registro de 1.976; 15.971

del indicado Registro de 1.979; y, 28.801 del antedicho Registro de -

1.981, el margen de las inscripcio a/respectivas.- Guayaquil, custro

de Meyo de mil naevecientos ách haytremo- £l1 Registrador Mercantil.-
, 1 3 1 311) $ bra , O

  
 

AB: HÉCTOR: MIGUEL ALCI(AR/ ANDRADE :,
Mercantil del Guayaquil.

NX

 



-el número 14172.-Quitó,: e8162 y nietadeAgonto de,

ción conteniáz er la resolución * IG-RL-82-1284 de la Superinter-

dencia de Compañías de fecha 28 de Julio de 1.982, al margen ue

la matriz de feche 28 de Junio de 1.982.- Guayaquil, 12 de Agos

to de 1.982.

hr ins Hop apáñ

UI. A——A   

Dra, HOFSNMZ TLATIÍar DARIA

NOTARIA

 

   til, tome 113.- Queda erchiveda la segunds copís CEftificada de le Escritu-

re Pública de Establecimiento de Sucursal de ls “ompañíalE,LTOA.»)
otorgadas el 28 de Junio de 1982, ente el NotarioDécimo Tercero del Cantón

Gusysquil, Dra Norma Plaza de Garcís.- Se ds esí cuaplimiento a lo dispues

to en el Art, cuarto dela citeda Resolución, de conformidad s lo esteble-

cido en al Decreto 733 de 22de Agosto de 4975, publicado en el Registro £

ficiol 878 de 29 de Agosto del misma año.- Se enotó en
  
  pio?

te y dos. EL REGISTRADOR.-- Sobreborrado ”28" VALE.

Con



Y
1 TIFICO: que en este fecha y cumpliendo con lo ordenado en la Resolución
 

número |6-RL-82-1284 de la Superintendencia de Compañias inscribo la pre-
 

 

 

 

 

2

3 sente escritura deEstablecimiento de-Sucursales deAgripac. Compañía Limi+

4 tada, con el 'númeño:dos Jenel Registro Mercantil y anotada con el número

; ochenta y ocho:en el Libro Repertorio. De igual forma se inscribe la.Reso-

6

 

    . Me

Doctor Alberto NW e

o. Registrador Tifonar dE T

og 00e£ic pri y del Cantón¿Quevedo-ES

  heznsaj Onbezal
TéPropios

os - orar a Y ; >
EE CL éro loo entuermedel sup 2eegsm.
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*
. .* z ¿ al > AR , ms e A.a Do . TA : FT “a . ios > . . “ ars

. Aa.

1 [ CÉRTIFICO : - Que “encúmplimiento” de: loordenado”en, --
 

J : e o "7 ad a

la -REsoiución-«No. 1G6-- RL 100012yMotareelorwoda
 

 

 

 

 

 

 

13

14 tiocho 480 ¿Julio-de-milnovecintes: ochenta EY:¿dos pi

ss por_ el SombraHtoniisntóiusCompañías Encargador>“queda
yr"io mA ; A ig

inscrita ósta_Bsoritura,en;5281, Registro Morcantacon:e
16

> Aa 3 >

AA bi an a

2 el MSy anotadasasel Repertorióbajo-“eLNos=, o
. Z 4
1 7 - AS L . o NE E A F : as

e 45 .- a AR Febrero primero. de milperecee
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E
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19 ochenta ¿| 1__tres La"RegistradoraEExx X=X=XtE | |

E CTINN - A Hai MAA

e, po 7 .
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- es : Y, Pas mall e.
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